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ORDEN de 15 de febrero de 1989, por la que se inscribe la
Entidad «The Tokio Marine and Fire lnsurance Ca. (U.K.)
Ltd. Sucursal en España» (E-J03) en el Registro Especial áe
Entidades Aseguradoras y autorización para operar en el
ramo de incendio y eventos de la naturaleza.

ORDEN de 28 de febrero de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Cereales de Invierno, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de
septiembre.

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:

Prímero.-El Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales
de Invierno, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
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Ilmo. Sr.: La Entidad «The Tokio Marine and Fire Insurance Co.
(U.K) Ltd. Sucursal en España» ha presentado en la Dirección G.e~eral
de Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la. actlVl~d
aseguradora privada, con ámbito nacional y e~ el ramo de mc~ndlO y
eventos de la naturaleza, número 8 de los relaCIOnados en el artIculo 3
sobre clasificación de ramos de seguros distintos del de vida. de la .orden
de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan determmados
preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14).

Oe la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que la citada Entidad cumple con los-requisitos establecidos
en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
y en el Reglamento de t de agosto de 1985 (Real Decreto 1348, «Boletín
Oficial del Estado. del 3, 5 Y 6).

En consecuencia. este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguro~ ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la sucursal en España de la Entidad «The
Tokio Marine and Fire Insuranee Co. Ltd.» para el ejercicio de la
actividad aseguradora privada con ámbito nacional y en el ramo de
incendio y eventos de la naturaleza de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 9 del RegIamento de Ordenación del Seguro Privado aprobado
por Real Decreto 1348/1985, de I de agosto.

Segundo.-Inscribir en consecuencia a la Entidad «The Tokio Marine
and Fire Insuranee Co. (U.K) Ltd. Sucursal en España». en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el al1ículo 40 de la Ley
33/1984. de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el número 5 del
articulo 6.° de dicha Ley.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1989.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernandez.

limo. Sr. Director general de Seguros.
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Tercero.-La. efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada en los términos previstos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, conta~o
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín OfiClal
del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su acti~dad, dw:ante
los cinco primeros años impron:oPb1es, contados a partIr.del pnmer
ejercicio económico que se inicte una vez que la SOCledad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 6 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de /4 de febrero de 1989 por la que se reconocen
a las Empresas que se cítan los benejicios tributarios
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas (<<Atocha.
Sociedad Anónima de Seguros»).

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Atocha,
Sociedad Anónima de Seguros», «La. Angélica. Sociedad Anónima de
Seguros», y «Nuestra Señora del Rosario, Sociedad Anónima de
Seguros», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en l~ vigente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operacIones de
fusión, mediante la absorción por la primera de las otras dos Sociedades
citadas, operación acordada en Juntas generales de accionistas .los días
28 y 29 de julio de 1987 y acogida a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado p~a su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora. sobre FUS1~n de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descntas operaCIOnes,
disponer:
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Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «La Angéhca, Sociedad Anónima de Seguros», «Nuestra
Señora del Rosario, Sociedad Anónima de Seguros», y «Atocha. Socie
dad Anónima de Seguros», mediante la abosorción de la primera y la
segunda por la tercera. se produzcan a través de las diferentes operacio
nes de disolución sin liquidación. fusión por medio de absorción e
integración de los patrimonios sociales de las absorbidas en la absor
bente y ampliación de capital de esta última en la cuantía de 36.564.000
pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de 36.564 acciones
de 1.000 pesetas nominales cada una, con una prima de emisión de
4.919.476 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídiCOS enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este impuesto.

Segundo.-Habiéndose cumplido por las Entidades interesadas, den
tro del plazo previsto en la Ley, la totalidad de los requisitos exigidos,
de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta,
dos, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado, y consecuentemente sin que proceda compensación alguna por
parte del Estado al Ayuntamiento al que corresponda su aplicación. se
reconoce la bonificación del 99 -por 100 de la cuota del Impuesto
Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que se
devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen, como
parte de la presente operación, de los bienes sujetos a dicho impuesto.

En el supuesto de que las transmisiones de los bienes sujetos a este
impuesto tuviesen lugar con posterioridad al dia 31 de diciembre de
1989, de conformidad con lo estipulado en las disposiciones adicio
nal 9.a y transitoria 5.ade la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales. seria de plena aplicación, respecto del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, 10 preceptuado en el artículo 106.3 de la citada Ley.


